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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de febrero de dos mil veintidós 

 

En el presente asunto en el trámite de notificación a la parte pasiva ordenado en el auto del 3 de febrero 

de 2017, 9 de marzo de 2018 y 9 de agosto de 2019 se advierte los siguiente:  

 

1. Debe la parte actora acreditar el trámite de notificación a la demandada Nancy Smith Suarez Acevedo 

a la dirección ordenada en auto del 26 de febrero de 20201, esto es, la Cra 15 No.93A-84, Oficina 208, 

Bogotá2, atendiendo precisamente lo que la parte actora informó y pidió en su oportunidad al interior del 

presente asunto en el archivo 56; de igual forma, puede también notificársele en la dirección electrónica 

nancysmithsuarez@hotmail.com consignada en la Escritura Pública No. 1628 del 10/03/2017 aportada 

a las diligencias3 y registrada también en el Sistema SIRNA para efectos de notificación, o a la dirección 

registrada ante la autoridad competente para tales efectos respecto del Establecimiento de Comercio 

“Nancy Smith Suarez & Abogados Asociados identificado con NIT. 900.845.253-8”, del cual esta 

demandada es la representante legal, como se evidencia en el archivo 75. 

 

2.  En atención a que en el archivo 49 folios 4 al 7 se constata que no se le indicó la totalidad de las 

providencias objeto del citatorio al demandado Omar Juan Carlos Suárez, no pueden surtirse los efectos 

de la notificación por aviso reportada en el archivo 60. 

 

Se tiene notificado por conducta concluyente al demandado Omar Juan Carlos Suárez a partir del 20 

de febrero de 2020, fecha de presentación del documento que obra en el archivo 58 y conforme a las 

disposiciones del inciso 1 del artículo 301 del CGP, de igual manera, se reconoce al abogado Evaristo 

Rodríguez Gómez identificado con T.P.#54.402 del C.S. de la J. para actuar conforme el poder conferido. 

 

Finalmente, en ejercicio del oficioso control de legalidad se sabe con total certeza y conforme al devenir 

procesal que el Curador fue designado para representar los intereses de los Herederos Indeterminados 

de Gabriel Moreno Cancino, luego, evidente resulta que en el auto del 12 de febrero de 2020 obrante en 

el archivo 54 se omitió indicar que el encargo asignado es para obrar en favor de los Herederos 

Indeterminados de Gabriel Moreno Cancino, razón por la cual y bajo las disposiciones del canon 286 del 

C.G.P. se dispone corregir el referido auto en el sentido antes indicado.  
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1 Archivo 59. 
2 Dirección visible en el archivo 56 folio 438. 
3 Dirección visible en el archivo 40 página 7. 
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